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F'1Iicanúmero12.-.Parcela 109. Propietario: Don JoSé Maria 
Arteta. . . . 

Finca número 13. Parcela no. Propietario:DQn Ignacio Arte
ta Ibarreche. 

Finca número l4.-Parcela 111. Propietario: Echevarria, 80-
ciedad . Anónima. 

Finca número 15.-Parcela 1'12: Propietario: 'Don Ignacio 
Arteta 

Arrigorriaga 

Finca núniero 1.~Parcela 88. Propietario: Mina Monte!uer
te-Admor. DQn Alfonso Alcalá-Galiano. 

Finca número 2.-Parcela !}2. Propietario: DQña Gertrodis 
Ortlz de la Riva. 

Finca número 3.~Parcela 94. Propietario: Mina Montefuerte. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se cons
tituyen Consejos Escolares Primarios en distintas 
localidades. 

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos en solicitud de que se consti
tuyan los Consejos Escolares Primarios que se harán mérito, 
a cuyo efectoacompafian los proyectos de ·Reglamento inter
no, qUe informan favorablemente la Inspección de Enseñanza 
Primaria; 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requisitos es
tablecidos en la Orden mlnisterial de 23 de enero de 1967 (uBo
letin Oficial del Estado» del 4 de febrero) y que los proyectos 
se aj ustan a la misma. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 ()onstituir los Consejos Escolares Primarios que a con
tinuación se detallan: 

«Patronato Municipal», en ·Escorlaza (Gulpúzcoa), de ám
bito local e Integrado en la Siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Pririlaria. 

Presidente efectivo: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento. 
Vicepresidente: El Presidente de la Asociación de CabeZas 

de Familia. 
Vocales: El Inspector de EIlSeñanza Primaria de la zona, 

come representante del Ministerio de EQucación . y Ciencia; el 
Cura Párroco; dos Concejales, representantes de la Corpora
ción; el Director de la Escuelas Graduadas; un Maestro na
cional del Patronato; tres representantes de los . padres de fa
milia; tres representantes de las clases profesionales, dos re
presentantes . de la Asociación de Cabezas de Familia, y un 
representante de la Cooperativa de Viviendas «Virgen de Bor
Jeta». en la persona de su Presidente. 

«Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos», en Poyo 
(Pontevedra). de ámbito local e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria. 

Presidente efectivo: El Prohombre-Presidente de la Her
mandad. 

Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de .la zona, 
( como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el 

Alcalde Presidente de la Junta Municipal de Enseñanza Pri
maria; el Vocal Eclesiástico de la Junta Municipal; el Secre
tario de la Junta Municipal de Enseñanza Primaria; el Dlrec
to~ de la Agrupación de Combarro; dos padres de fam1l1a con 
hijos matriculados en Escuelas Nacionales. y un Maestro .na-

\. cional del Patronato. 
Secretario~ El de la Junta Municipal de Enseñanza Pri

maria 

2.0 Los ConseJos Escolares quedan facultados para proponer 
ia creación de Escuelas Nacionales en el ámbito establecido y 
a ejercitar el derecho de propuesta de los Maestros nacionales 
que las regenten. conforme a los Reglamentos que se aproban 
por la presente, uno de cuyos ejemplares se devolverá al Pa
tronato con .la diligencia de aprobación y el otro se archivará 
en la Sección correspondiente del Departamento. En lo no. pre
visto en el mismo, regirá el Reglámento .General de Escuelas 
de Patronato, 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1968, 

VILI..AR PALASI 

Ilmo. Sr. Director -general4e Enseñanza PrimarIa. 

ORDEN de 8 de agosto de 1968 por la que se am
plía el plazo de solicitud de becas-salario para el 
curso 1968-69. 

Ilmos. Sres.: Sugerida por los servicios receptores de las sol!. 
citudes de becas-salario la conveniencia de ampliar el plazo 
fijado por la Orden ministerial de . 11 de julio próxirilo pasado 
para la presentación de instancias; con lo que recogen el deseo 
de los interesados de disponer de un mayor período de tiempo 
para informarse convenientemente y reunir la documentación 
precisa al efecto, y teniendo en cuenta la época de vacaciones 
escolares en que se ha producido la convoc!l,toria, 

Este Ministerio ha dispuesto que el plazo de presentación 
de solicitudes, fijado para el 15 del mes actual en la convoca
toria de becas-salario publicada pOr Orden ministerial de 11 de 
'julio últirilo, se considere ampliado hasta el próximo dia 25. 

Lo que digo a ' VV. n. para su conociriliento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1968. 

\TILLAR PALASI 

TImos. Sres. Subsecretario y Comisario general de Protección 
Escolar. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 24 de junio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Duro-Felguera, So-
ciedad Anónima». . 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 2 de mayo 
de 1968 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Duro-Felguera, S. A.», 

Este Ministerio ' ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que, sin entrar a resolver el fondo del asunto, 
debemos declarar, como declaramos, nulas las actuaciones y re
soluciones recaídas en el expediente origen del presente recurso, 
debiendo la DelegaCión de Trabajo de Oviedo advertir a los pro
ductores reclamantes de su derecho a acudir a la Magistraturl\ 
de Trabajo de Oviedo: sin hacer especial imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el (<Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López. 
Juan Becerril.-Pedro· F. Valladares.-Luis Bermúdez.-José Sa.
m uel Roberes.-Rubricados.» 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 24 de junio de 1968,-P. D., el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN d 25 de junio de 1968 por la que se dts
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Minas de Fabero, 
Sociedad Anónima», 

'Ilmo. Sr.: Habieñdo recaido resolución firme en 27 de ms.yo 
de 1968 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Minas de Fabero, S. A.», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo 
que sígue: 

«Fallamos.: Que estimando el recurso mteriJUesto por «Minas 
de Fabero, ·S. A.», contra la Orden del Ministerio de Trabajo 
de 6 de julio de 1966, que confirmó acta de liqUidación de 
cuotas de Mutualismo Laboral, levantada a aquella Empresa por 
la Inspección Provincial del Ramo en León, y por importe 
de 141.906,12 pesetas, debemos declara!." y declaramos la nulidad 
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en derecho de tales acta y resol~ción con cuantos efectos pro
ceq/Ul, incluí da la devolución de la suma satisfecha por la Em-
presa; sm costa~. . 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-José Arias.-José 
María. Cordero.--:..Juan Becerril.-Pedro F. ·Valla.dares.-Rubri
cados.» 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid. 25' de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario. A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario · de este Departamento. 

ORDEN de 25 de junio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este D epartamento por don Germán Gila
bert Mas y otros. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de mayo 
de 1968 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Germán Gilabert Mas y otros, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que desestimando en parte el recurso contencio
so-administrativo interpuesto a nombre de don Germán Gilabert 
Mas, don Rafael de Zumárraga Oaños, don Diego Mendoza Ta
gores, don Juan Antonio Iglesias Alcalde, don José Luis Ramiro 
Fernández, don Rafael Garcerán Sánchez, don Nuek Guercelia. 
don Juan Balbuena de la Fuente, don Manuel de la Lara Cosio, 

. don Ricardo García Grandes, don Eugenio Oarcía Jiménez 
(como apoderado de don Alberto Pons }4ateu), don Alejandro 
Fabientes Mayon (como apoderado de don Jorge Rey del Cas
tillo), don Ricardo García Grandes, don Manuel Rodríguez y don 
Luis Cebo Torres, contra los artículos 19 y 28 dé la Reg'lamen
tación Nacional del Trabajo de Profesionales de la Música, de 
25 de junio de 1963, relativos a la duración de contratos y jor
nada laboral, y a la OTden de 28 de junio de 1966, por la que 
se desestimó la reposición contra aquél, debemos declarar y de
claramos tales actos administrativos válidos y subsistentes como 
conformes a derecho; y estimando en parte el mismo recurso, 
en cuanto se interpone respecto a la contradicción entre los 
apartados i) y k) del artículo 23 del Reglamento ya citado y el 
artículo 16 del mismo, por cuanto aquéllos señalan una deter
minada composición instrumental independiente de la compo
sición total numérica de profesionales de música en los conjun
tos orquestales ' a que se refieren, debemos declarar y declara
rnos nulos y sin efecto los mencionados apartado y artículo en 
cuanto a tal extremo, todos los que deberán redactarse en forma 
adecuada por la AdmÍnistración con arreglo a sus facultades 
reglamentarias, declarando igualmente nula y sin efecto en cuan
to a ello la Orden de 28 de junio de 1966, que desestimó la 
reposición, por ser contrarias a derecho. en los puntos de que 
queda hecha expresión los mencionados particulares de los actos 
a'dministrativos impugnados; sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín ' Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López. 
José Arias.-José María Cordero,-Juan Becerril.-Pedro F . Va
lladares.-Rubricados.» 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid. 25 de junio de 196'8.-P. D. , el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 3 de julio de 1968 por la. que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-admínistrativo interpuesto contra 
este Departamento por «Sociedad General Azuca
rera de España, S. A .». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 6 de mayo 
de 1968 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Sociedad General Azucarera de 
ESlPaña, S.A.», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos: Que desestimando los recursos acumulados aqu
cidp5 a .nombre de «Sociedad General Azucarera de Espaf¡l\-. 
So<;iedad Anónima», contra las resolucione/l del Ministerio de 
Tra,baJo de veintisiete .. de mayo de mil novecientps &eljeuta y 
tre¡; y ve.intlséis de ~ptieml>re de mi¡uovecÍ!mtos se~ta 'lI 

cuatro, sobre retribución por trabajos efectuados en domingo 
o día festivo sin descanso compensatorio, absolviendo a la Ad
ministración de la demanda, debemos . declarar y declaramos 
que tales resoluciones ·son conformes a Derecho y por lo ' mismo 
válidas y subsistentes. sin hacer imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos . ...:.Ambrosio LO. 
pez.-Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.-José de Olives.
Adolfo Suárez.-Rubricados,» 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I , 
Madrid. 3 de julio de 1968.-P. D., el Subsecretario. A. Ibá

ñez Freire. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
RESOLUCION de la Direcc¡ón General de Minas 
por la que se hace público que queda suspendido 
el derecho de petición de permisos de investiga
ción y concesiones directas de explotación de mi
nerales de hierro en el perimetro que se indica, 
comprendido en las prov incias de Alava, Santander 
y Vizcaya, 

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley de 
Minas, en su relación con el 150 del Reglamento General para 
el Régimen de la Mineria, modificado por Decreto 1009/1968, 
de 2 de mt'.yo, se hace pÚblico que queda suspendido el derecll0 
de peticiór~ de permisos de investigacióh ;y concesiones directa3 
de explot\¡,~ión de minerales de hierro en el perímetro que a 
continuación se deSigna -Que corresponde a reserva · a favor del 
Estado en tramitación-comprendido de las provincias de Ala
va, Santander y Vizcaya, afectas a las propias Delegaciones 
Provinciales del Ministerio de Industria, a partir de la fecha 
de publicaCión del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Se tomará como punto de partida el de coordenadas 0° 27' 
E!ste y 43° 16' Norte; dicho punto se unirá mediante una recta 
con el de coordenadas 0° .40' Este y 43° 10' Norte; desde aquí 
se continuará hacia el Este por el paralelo 430 10' Norte hasta 
su intersección con el meridiano 0° 50' Este; desde este punto 
se seguirá hacia el Norte por el expresado meridiano hasta la 
intersección con el paralela 43° 15' Norte; desde este punto y 
mediante recta que pase por él y el punto de coordenadas CO 36' 
Este Y 43° 22' Norte se buscará la intersección con la costa can
t ábrica, Siguiendo por ésta hasta su intersección con el meri
diano 0° 27' Este,; desde esta intersección se segUirá por el meri
diano (Jo 27' hasta el punto de 'partida, quedando cerrado 
así el perímetro. 

Los meridianos citados se refieren en su orientación al Me
ridiano de Madrid. 

Madrid, 31 de juliO de 1968.-El Director general, Joaquín 
Targhetta. 

RESOLUCION de la Sección de Industl'ia de la 
Delegación Provincial de Badajoz por la que ¡,e 
concede autorización administrativa de una ínsta
lación eléctrica y se declara en concreto su utili
dad pública. 

Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria, 
promOVido por «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajaz, en solIcitud de autorización administrati
va y declaración en concreto de utilidad públIca, para la ins
talación . ctlYas características técnicas se detallan, y cumplI
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III de: 
Decreto 2617/ 1966, de 30 de octubre, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/ 1966, de igual fecha, esta Sección de Industria, 
en uso de las facU'ltades que le confieren dichas disposiciones 
y la Orden ministerial de 1 de febrero ,de 1968, ha resuelto: 

1.0 Auwrizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», 
el establecimiento de la modificación del trazado del tramo de 
linea a 15 KV. existente entre la caseta «Metalúrgica» y el 
apoyo número 43 de la Ene!!> de circunvalación !lo Mérida. Loú
gitud 320 metros. apoyos metálicos, cadena aisladores y conduc~ 
tor AI-Ac 54,6 milímetros cuadrados. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/ 1966 Y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre 
de 1966. . 

Para el . desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misme. deger¡í. atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Eadaioz.,26 .~ .. JWio .de 19G8 • ......,EIlJ}genierQ Jefe • ..,..:7.7~2..o. 


